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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORiIACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI 250

DECRETO N' 57 28
Ghillán Viejo,

30 stP iln
vtsTos:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades, y Decreto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Municipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformac¡ón por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solic¡tudes de ¡nformac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servic¡oi
Instrucc¡ón General N" 10, punto 3.1 leka b), que establece que la respuesta contendrá como mÍn¡mo la
¡nformación especifica que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el s¡t¡o de Transparencia Act¡va el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de informac¡ón MU043T0001250, formulada por Catalina Pinela Espinoza,
donde Solic¡ta: Junto con saludar, agradeceré tenga a bien informar con respecto a las organ¡zaciones sociales
presentes en su territorio, los siguientes datos: Nombre de la lnstitución Tipo de lnstitución (fundación, Ong de
desanollo, JJW, etc.) D¡rector¡o RUT D¡rección Teléfonos E-ma¡l Website De no contar con algunos de estos
datos, favor enviar la informac¡ón que se tenga disponible.

OECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de ¡nformación MU043T0001250 en
Excel, además, de env¡ar información por vía coffeo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta el sit¡o de n§parencia Activa
de la Municipalidad de Ch¡llán Viej i nvie o.cl
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